
 
JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

NEIVA HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), primero (1) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

               Demandante :  CLARA INES MOLINA SERRANO 

Demandado :  HERNANDO ALVAREZ 

Radicado :  2021-648 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Neiva, en la sentencia de tutela de primera instancia proferida el 21 de octubre 

del 2022, mediante el cual resolvió “SEGUNDO: AMPARAR el derecho fundamental 

al debido proceso en favor de JAIME PENAGOS JARA Y HERNANDO ALVAREZ y en 

consecuencia ORDENAR al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA que deje sin efectos jurídicos lo resuelto en la 

providencia del 21 de septiembre del 2022 dentro del proceso con radicado 2021-

00648 y en su lugar se emita un nuevo pronunciamiento conforme a las anotaciones 

expuestas en la parte motiva de este proveído, lo anterior en el término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia.”  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Neiva, en la sentencia de tutela de primera instancia proferida el 21 

de octubre del 2022.  

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS el auto proferido el 21 de septiembre del 2022, 

conforme a lo resuelto por el superior en sede de tutela.  

TERCERO: ORDENAR que por secretaria se corra traslado a la mayor inmediatez 

posible del recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandada conforme lo establece el artículo 110 del Código General del Proceso, 

en cumplimiento a lo previsto en el parágrafo del artículo 318 ibídem, en lo 

referente a dar trámite a la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
NSP 


